



OTROS DOCUMENTOS A ADJUNTAR
LA FICHA RUC DEBERA SER CON LA FECHA ACTUAL DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

DEBERA DE FIGURAR EN SU FICHA RUC LA ACTIVIDAD ECONÓMICA RELACIONADO AL RUBRO QUE SE PRESENTE.

EN CASO DE PERSONA JURÍDICA, COPIA DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O MANDATARIO DESIGNADO PARA TAL EFECTO.

EN CASO DE PERSONA NATURAL, COPIA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O DOCUMENTO ANÁLOGO, O DEL CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODER OTORGADO POR PERSONA NATURAL, DEL APODERADO O MANDATARIO, SEGÚN CORRESPONDA.

EN EL CASO DE CONSORCIOS, ESTOS DOCUMENTOS DEBEN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO QUE SUSCRIBAN LA PROMESA DE CONSORCIO, SEGÚN CORRESPONDA

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES VIGENTE COMO PROVEEDOR DE BIEN Y/O SERVICIO QUE SE PRESENTE

COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN, ASÍ COMO LA INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DECRETO SUPREMO Nº 004-2010-EM, QUE TRANSFIERE AL OSINERGMIN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS, Y REGULADO POR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN Nº 150-2024/OS-CD, QUE APRUEBA EL “REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIDROCARBUROS DE OSINERGMIN



